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12.1 GENERALIDADES

La escalera de una vivienda, en general, es la estructura
utilizada para comunicar sus distintos niveles (Figura 12
- 1a, b). Conformada principalmente por una serie de
escalones dispuestos en un plano inclinado, diseñados y
estructurados convenientemente para dicho fin.

Figura 12 – 1a: Corte transversal de la vivienda tipo en que se
observa la escalera que comunica ambos pisos de la misma.

En términos arquitectónicos, juega un rol importante en
cuanto a su presentación, materialidad y estética. En
algunos casos, su diseño es un referente importante de
la decoración de la vivienda, condición que dependerá
o será función de su valor comercial.

Figura 12 – 1b: Corte longitudinal de la vivienda tipo en que se
observa el perfil de la escalera, establecido en el diseño
arquitectónico y estructural de la vivienda.

ESCALERAS

Tanto la forma como sus dimensiones están relacionadas
con la distribución espacial de la edificación. Como ejemplo,
en el caso de la vivienda económica, el tamaño y ubicación
de la escalera adquiere una importancia relevante para la
distribución y optimización de los espacios.

En las Figuras 12 - 2 a la 12-11 se presentan diferentes
soluciones de escaleras para viviendas de dos pisos. La
solución seleccionada dependerá fundamentalmente de
la superficie disponible por diseño, y de las características
espaciales del recinto en que se emplazará.

Por lo general, la escalera de una vivienda es proyectada
en recintos de uso común, entre los que se puede
mencionar:

• Sector hall de acceso
• Sector estar o living de la vivienda
• En pasillos de acceso y comunicación general

12.2 SOLUCIONES TÍPICAS DE ESCALERAS
PARA VIVIENDAS DE DOS PISOS

A continuación se presentan las formas de escaleras de
mayor uso en viviendas de dos pisos:

12.2.1 Escalera de tramo recto

Figura 12 – 2: Planta y elevación de una escalera de tramo recto.
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Esta es la alternativa que mayor longitud requiere para su
proyección, respecto de la superficie útil de la vivienda.
Sin embargo, es la alternativa más fácil de materializar,
pero tiene la gran desventaja que en su proyección
horizontal requiere un largo de escalera extenso, lo cual
muchas veces no es factible de solucionar y ubicar en
viviendas de reducida superficie útil.

12.2.2 Escalera de un tramo con arranque de un cuarto
de vuelta y peldaños compensados

Figura 12 – 3: Planta y elevación tipo de una escalera de un tra-
mo con arranque de un cuarto de vuelta y peldaños compensados.

Esta forma de escalera ofrece la ventaja de ocupar  una
menor superficie en su proyección horizontal.

12.2.3 Escalera de dos tramos en ángulo recto con
descanso

Corresponde a la mejor alternativa para la proyección de
escaleras en superf icie y espacio reducido.

Si por requerimientos de superficie y espacio se necesita
disminuir la longitud del segundo tramo de la escalera,
es factible convertir el descanso de la misma en tres
peldaños compensados, alternativa que se presenta en
el punto 12.2.4.

Figura 12 – 4: Planta y elevación tipo de una escalera de dos
tramos en ángulo recto con descanso.

12.2.4 Escalera de dos tramos en ángulo recto con
peldaños compensados

Figura 12 – 5: Planta y elevación tipo de una escalera de dos
tramos en ángulo recto con peldaños compensados.
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Esta alternativa es la de mayor eficiencia en cuanto al uso
y aprovechamiento de la superficie útil requerida.

12.2.5 Escalera de dos tramos rectos con descanso de
media vuelta

Figura 12 – 6: Planta y elevación tipo de una escalera de dos
tramos rectos con descanso de media vuelta.

A continuación, se presentan en proyección isométrica,
las soluciones más utilizadas de escaleras en viviendas de
dos pisos:

Figura 12 – 7: Isométrica de escalera de tramo recto.

Figura 12 – 8: Isométrica de escalera de dos tramos en ángulo
recto con descanso.

Figura 12 – 9: Isométrica de escalera de dos tramos en ángulo
recto con peldaños compensados.
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Figura 12 – 10: Isométrica de escalera de 2 tramos con descanso
de media vuelta.

Figura 12 – 11: Isométrica de escalera de un tramo con peldaños
compensados de media vuelta.

12.3 COMPONENTES QUE CONFORMAN
UNA ESCALERA

Se estructuran en base a los siguientes componentes
básicos:

12.3.1 Escalón o peldaño
Corresponde a cada uno de los sub-niveles o gradas que
conforman la escalera, los cuales  permiten acceder a uno
o más recintos en un nivel superior o inferior de la vivienda

Figura 12-12 (un segundo piso o un subterráneo). Un
escalón o peldaño puede ser según su ubicación:

• Escalón o peldaño de arranque
Es el peldaño de inicio de la escalera. La sección de
larguero o zanca que recibe esta primera grada o
escalón, debe ser anclada convenientemente, ya sea
a la plataforma de hormigón o de estructura de
madera (Figura 12-12).

• Escalón o peldaño de entrega
Corresponde al peldaño de llegada en una escalera.
Al igual que el peldaño de arranque, el larguero en
esta zona debe estar convenientemente anclado a la
estructura de entrepiso o descanso, según correspon-
da (Figura 12-12).

12.3.2 Huella
Componente horizontal de cada peldaño o escalón.
Corresponde a la profundidad neta entre dos contrahuellas
sucesivas.  La huella de cada escalón puede estructurarse
en madera aserrada 2 pulgadas de espesor como mínimo
(41 mm), o bien en tablero contrachapado estructural, en
un espesor mínimo de 18 mm. En general, cuando se
utiliza este último, es porque la huella será revestida con
algún otro tipo de pavimento de terminación, tal como
alfombras o pisos de madera de espesor reducido (Figura
12-12).

Figura 12 – 12: Vista isométrica de los componentes de una es-
calera de madera.

La Construcción de Viviendas en MaderaPAGINA 300

Peldaños

Peldaños

Descanso
Entrega en

2° piso

Peldaños
compensados

Peldaños

Entrega en
2° piso

Peldaños

Huella

Zanca

Contrahuella



12.3.3 Contrahuella
Componente vertical de cada peldaño o escalón,
corresponde a la altura neta entre dos huellas sucesivas
(Figura 12 - 12). Al igual que la huella, puede ser
especificado utilizando como componente de terminación
algunos de los materiales anteriormente descritos, o la
otra alternativa es que no se materialice la contrahuella,
dejando el espacio libre.

La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
(OGUC) establece que las dimensiones mínimas para
ancho de escaleras,  huella y contrahuella, son las
siguientes:

• Ancho libre mínimo = 80  cm mínimo
• Fondo de huella
    en proyección horizontal = 28  cm libre
• Altura de contrahuella = 17  cm máximo

Figura 12 – 13: Dimensiones reglamentarias para escaleras de
viviendas unifamiliares según OGUC.

12.3.4 Limón
También llamado larguero o zanca, corresponde a una o
más vigas estructurales, en las cuales se apoyan las huellas
y contrahuellas de la escala.

12.3.4.1  Limón a zanca abierta
También se le denomina limón, travesaño o zanca a la
inglesa. En este caso, los bordes de huellas y contrahuellas
se apoyan por encima de la viga que conforma el limón.

Este tipo de limón puede fabricarse en piezas de madera
aserrada seca o cepillada de 2” x 8” ó 2” x 10”. También
pueden utilizarse, en algunos casos, vigas de madera
laminada encolada, especialmente cuando por
requerimientos estructurales o estéticos, debe aumentarse
la sección del elemento a dimensiones mayores de espesor
y ancho.

12.3.4.2 Limón a zanca cerrada
También se denomina zanca a la francesa. Corresponde
al caso en que huella y contrahuella se fijan en forma
lateral a las zancas.

Cuando las gradas de la escalera se apoyan lateralmente
a los limones, es decir, en las paredes internas, pueden
emplearse soportes metálicos en ángulo, especialmente
diseñados para este tipo de fijación, y al mismo tiempo
realizar un rebaje acanalado por la cara interna  (no a la
vista) de los largueros.

Figura 12 – 14: Tipos de apoyo para huellas con zanca cerrada.

Figura 12 – 15: Zanca abierta y cerrada. Escalera con contrahuella
ciega y abierta.
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12.4  COMPONENTES DE SEGURIDAD

12.4.1 Barandas
La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
establece que la altura mínima de barandas y pasamanos
en escaleras es de 95 cm, medidos en vertical  desde el
borde de la huella hasta la cara superior de la baranda.

Por otra parte, la estructura de baranda debe ser
proyectada y ejecutada necesariamente a partir de aquella
huella cuya altura, medida desde el  nivel de piso terminado
adyacente, alcanza los 100 cm.

La baranda de una escalera puede ser resuelta de dos
formas:

12.4.1.1  Baranda semitransparente
En este caso, las barandas de la escalera son resueltas
por medio de perfiles y torneados de madera prefabricados
para dicho fin (Figura 12-16).

• Balaustres
Por lo general corresponden a piezas torneadas de
madera (NCh 2100). Una de las características impor-
tantes en la distribución de los balaustres, es que el
espacio libre de separación entre estas piezas no
debe ser superior a 125 mm (OGUC).

Figura 12 – 16: Baranda de escala de tipo semitransparente,
conformada por pasamanos, zócalo y balaustres de madera.

• Pasamanos
Perfil o pieza de madera u otro material, ubicado en
la parte superior en la estructura de la baranda. Su
forma debe permitir el apoyo confortable de la mano
al subir o bajar por una escalera, como un componente
auxiliar de seguridad (Figura 12 – 16).

• Zócalo
Corresponde a la pieza de madera  inferior de la
baranda, en la cual descansan y se fijan inferiormente
los balaustres.

En general, la fijación de los componentes de una baranda
se realiza por medio de uniones atornilladas y encoladas.
La cabeza de los tornillos se esconde en el interior de la
madera, a través de rebajes de mayor diámetro.

La utilización de tarugos de madera, lijados a nivel de
superficie, hace prácticamente imperceptible la ubicación
de dichas fijaciones.

Un aspecto fundamental de seguridad, establecido en los
requerimientos técnicos para barandas de escaleras en la
OGUC es que el elemento debe resistir una carga lateral
horizontal de a lo menos 50 kg/ml, en cualquier punto de
su desarrollo.

12.4.1.2   Baranda ciega
Corresponde a aquella que se resuelve por medio de la
prolongación, o armado independiente, de uno o más
tabiques de apoyo en la estructura de escalera. Esta
solución, al igual que la anterior, permite contar con un
recinto cerrado bajo aquella (superficie útil), el cual puede
ser destinado al almacenaje de artículos domésticos no
inflamables.

Figura 12 – 17: Baranda de escalera de tipo ciega, la cual se
prolonga a partir del tabique de apoyo lateral.

La estructura de una baranda ciega puede conformarse
con la prolongación de los pie derecho del tabique de
apoyo, utilizando el mismo revestimiento especificado,
para el resto de los elementos constructivos.
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Figura 12 – 18: Se debe verificar la altura libre del pasillo en el
sector medio, cuando la estructura de la escalera compromete
la totalidad o parte del cielo raso del recinto.

12.5.2.2   Altura total de la escalera
Consiste en establecer la distancia vertical entre el piso
terminado de inicio de la escalera, y el piso terminado de
llegada de la misma, es decir, la diferencia de alturas de piso
terminado, en los niveles que se conectan (Figura 12 - 19).

Figura 12 – 19: Altura total de la escalera considerada entre ni-
veles de piso terminado entre ambos pisos de la vivienda.

12.4.2 Herrajes y fijaciones
La escalera de una vivienda es un elemento constructivo
sometido, a esfuerzos en forma constante y acumulativa,
los que pueden provocar aflojamiento de las fijaciones y
anclajes, por consiguiente producir peldaños que crujen;
si estos no fueron especificados y utilizados adecuadamente
para la situación particular de cualquiera de los
componentes.

En términos generales, los componentes de escaleras
deben fijarse utilizando conectores metálicos adecuados,
tornillos y tirafondos. Las uniones clavadas deben evitarse,
a menos que se trate de refuerzo para  las uniones.

12.5 DISEÑO DE LA ESCALERA

12.5.1 Generalidades
En términos generales, las condiciones que debe cumplir
el diseño de escaleras son:

• Proporcionar seguridad a los usuarios que transitan
por ella.

• Resistir cargas significativas.

• Tener un adecuado comportamiento frente al fuego.

• Sus componentes deben permanecer afianzados y 
asegurados a través del tiempo.

12.5.2 Aspectos a considerar para el diseño

12.5.2.1   Emplazamiento de la escalera
El emplazamiento de la escalera y su proyección en altura,
no debe entorpecer u obstaculizar la ubicación de vanos
de puertas, ventanas, pasillos de circulación, alturas mínimas
de piso a cielo o anchos de recintos adyacentes, entre
otros.

En caso de que la estructura de la escalera sobresalga por
debajo del plano de cielo raso, éste no debe representar
peligro de golpes o lesiones para quienes transitan bajo
dicho elemento. Cuando se produce tal situación, por lo
general se debe a un diseño inadecuado del espacio
utilizado, que afecta a las extensiones de la escalera (Figura
12 - 18).
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Se debe tener presente que la construcción o montaje de
la escalera se realiza en etapa de obra gruesa, por lo tanto,
en el diseño de la misma, la influencia que en dicha altura
tienen los afinados con mortero en radier u hormigón
liviano sobre plataforma de madera, pueden inducir a
errores de distribución de las alturas parciales de huellas
y contrahuellas.

Por esta razón, es recomendable chequear al momento
del replanteo de la escalera y subdivisión de avance y
altura de cada peldaño, considerando primero su
distribución en obra terminada, para luego descomponer
las partes y piezas de la estructura, descontando la
proyección y espesores respectivos de los componentes
de terminación.

12.5.2.3  Largo total de la escalera
Corresponde a la proyección que cubre la escalera entre
el piso terminado de arranque y el piso terminado de
entrega (Figura 12 - 20a,b). También puede referirse a la
longitud total horizontal que cubre un tramo de la escalera.

Figura 12 – 20a: Largo total de la escalera tramo 1.

Figura 12 - 20b: Largo total de la escalera tramo 2.

12.5.2.4 Altura libre huella-cielo

La altura libre entre la huella de una grada o peldaño y el
cielo raso inmediatamente superior (sea éste horizontal o
inclinado), debe ser igual o superior a 205 cm. Esto último,
también es válido para el borde superior de la caja de
escalera al inicio de la misma (Figura 12 - 21).

Figura 12 – 21: Altura libre vertical mínima entre huella y cielo
raso. También puede considerarse todo elemento superior sobre
la cabeza de quien sube o baja por la escalera.

12.5.2.5 Uniformidad dimensional de los peldaños
Las dimensiones terminadas de altura y profundidad de
huellas y contrahuellas deben ser uniformes en todos y
cada uno de los peldaños, siempre que se trate de tramos
rectos. El cumplimiento de este requisito es fundamental
para las condiciones de seguridad y comodidad de una
escalera.

12.5.2.6 Determinación de la cantidad de peldaños
La cantidad mínima de peldaños puede determinarse
dividiendo la altura total por la cantidad de peldaños que
se desea incorporar al o a los tramos de la misma,
verificando eso sí, que la altura final entre huellas
consecutivas no sea superior a 17 cm.

En general, se recomienda para viviendas de madera con
altura de piso a cielo no superior a 240 cm que la cantidad
máxima de escalones no exceda de 15.

La cantidad total de escalones o peldaños sucesivos que
conforman una escalera se denomina “tramo” o “tiro”.
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Figura 12 – 23: Trazado de largo y ancho de la escalera en pro-
yección horizontal.

Trazado desde la línea de inicio de la contrahuella del
primer peldaño. La ubicación  de esta línea de referencia
debe coincidir con la longitud total de la escalera, medida
desde la contrahuella de la última grada (Figura 12 - 23).

12.6.3 Componentes auxiliares de fijación
• La altura de cada contrahuella debe ser establecida

en valores parciales y acumulados, con respecto a
un nivel de referencia (generalmente NPT o NMPT).

Figura 12 – 24: Trazado preliminar de las gradas y colocación
de refuerzos auxiliares de madera en la estructura del tabique
y a la plataforma base de piso.

En el siguiente cuadro se presentan las dimensiones de
relación huella/contrahuella recomendadas para escaleras
cómodas y seguras.

Fondo o  huella Alto o contrahuella
(cm) (cm)

37 13
36 13,5
35 14
34 14,5
33 15
32 15,5
31 16
30 16,5
28 mínimo 17 máximo

Tabla 12 - 1 : Dimensiones de relación huella y contrahuella en
una escalera.

12.6  CONSTRUCCIÓN DE LA ESCALERA

12.6.1 Generalidades
Uno de los principales aspectos geométricos que se deben
considerar antes de ejecutar el replanteo de la escalera
es verificar los siguientes elementos:

• Geometría del espacio donde se desarrollará la escalera
• Altura total
• Largo total
• Dimensiones de la escotilla del entrepiso
• Ancho libre de la escalera, considerando los revesti-

mientos especificados

12.6.2 Replanteo de la escalera
Verificados los puntos antes expuestos, se puede dar inicio
al replanteo en forma segura.

Montados los tabiques de la estructura que conforman el o
los costados de la escalera en obra gruesa (Figura 12 - 22),
se debe realizar el trazado y replanteo de las líneas que
determinan el ancho, arranque y llegada de la escalera.

Figura 12  – 22: Tabiques de la estructura vistos desde el interior
de la vivienda, en los cuales se apoyará la escalera.
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• En esta primera etapa, se traza el perfil de la escalera
en los muros de apoyo, con el objeto de fijar a la
estructura de los tabiques y entre los pie derecho
piezas auxiliares de madera para el anclaje y apoyo
de las zancas (Figuras 12 -  24  y  25).

• Estos componentes auxiliares también tienen por
función ser una base de apoyo de los revestimientos
especificados, como por ejemplo, placas de yeso-
cartón, fibrocemento e incluso tableros estructurales.

Figura 12  – 25: Colocación de componentes auxiliares para la
fijación de los revestimientos y el anclaje de las zancas a la plata-
forma horizontal.

Figura 12 – 26: Trazado de la proyección horizontal y vertical de
la escalera y ubicación de la pieza de anclaje (madera o conector
metálico), para la fijación de apoyo de los largueros.

Figura 12 – 27: Trazado de la proyección horizontal y vertical de
huellas y contrahuellas de la escalera.

• Una vez colocadas la totalidad de estas piezas
auxiliares, los paramentos interiores de los tabiques
de apoyo deben ser revestidos con tablero contracha-
pado u OSB, en un espesor mínimo de 9 mm (Figuras
12  -  26 y 27).

• Sobre el paramento revestido, se procede nuevamen-
te a trazar en forma definitiva el perfil de la escalera
(Figuras 12 - 26 y 27).

• Se procede a descontar los espesores de huella y contra-
huella en cada escalón o peldaño (Figuras 12 - 26 y 27).
El perfil obtenido corresponde a la forma de las
zancas de la escalera que servirán de apoyo a los
componentes de terminación, es decir, huellas y
contrahuellas en madera cepillada o en contrachapado
estructural, (este último caso para la posterior
colocación de alfombra u otro tipo de pavimento
similar).

• Las zancas o largueros deben ser confeccionados con
piezas de madera seca en cámara, idealmente con
un contenido de humedad inferior al 15 %.

12.6.4 Anclaje inferior y superior de las zancas

• En el extremo inferior de la escalera, conformado por
los largueros y la plataforma base de piso (hormigón
o madera), debe anclarse una pieza de madera o
conectores metálicos que cumplan la función de evitar
el deslizamiento de los largueros, debido al empuje
producido por la acción de las cargas actuantes
(Figuras 12 – 25 a la 28).

La Construcción de Viviendas en MaderaPAGINA 306



Un
id

ad
 1

2

Si el anclaje de la pieza de madera se realiza sobre ra-
dier de hormigón, la madera  debe ser impregnada con
sales de CCA y ser colocada sobre una doble lámina
de material aislante (por ejemplo, fieltro asfáltico de 15 lb).

• En el extremo superior de la escalera, conformado
por los largueros (limones) y la plataforma de entrepiso,
debe fijarse también una pieza de madera o conec-
tores metálicos que complementen el apoyo de la
estructura en el tramo de entrega.

Figura 12 – 28: Anclaje superior de la zanca a la estructura de
entrepiso por medio de conectores metálicos o unión clavada
con contrachapado.

Figura 12 – 29: Con el trazado, fabricación y fijación de las zancas
o largueros, sólo resta la fabricación, ajuste y colocación de hue-
llas y contrahuellas.
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Figura 12 – 30: Trazado y colocación de zancas y piezas auxiliares de apoyo para huellas y contrahuellas de la escalera.
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Figura 12  –  33: Ejemplo de huellas encoladas de tipo recto y
diagonal en zona de abanico.

• En el caso de las contrahuellas puede especificarse
madera cepillada de 19 mm de espesor.

• Cuando la terminación de la escalera corresponde a
alfombra o a algún otro tipo de pavimento de espesor
no mayor a 10 mm, la huella y contrahuella, que en
este caso pasan a ser base de pavimento, pueden
ser conformadas con tablero contrachapado de 18
mm de espesor mínimo y será necesario incorporar,
aparte de un limón o travesaño central, piezas de
2” x 3” que actúen como apoyo de borde en cada
huella.

Figura 12 – 34: Piezas de madera fijadas entre zancas  para el
apoyo y fijación de  huellas y contrahuellas.

Figura 12  –  31: Esquema general de la estructuración de una
escalera en la cual se incluyen los componentes auxiliares en los
tabiques para la fijación de las zancas y posteriormente los reves-
timientos.

12.6.5 Fabricación y colocación de huellas y contrahuellas

• Cuando se especifica que las huellas de la escalera
 sean resueltas en madera cepillada, debe utilizarse

un espesor mínimo de 41 mm (piezas de 2” x 10”
encoladas de canto). Además, la luz máxima entre-
zancas, que corresponde a los apoyos de cada

 huella, no debe exceder de 60 cm.

Figura 12 – 32: Encolado de piezas de madera para el armado
de las huellas de una escalera.
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• Una vez colocadas la totalidad de huellas y contra-
huellas, se debe verificar que la estructura completa
se encuentre convenientemente apoyada a sus tabi-
ques laterales, tal como puede observarse en las
Figuras 12  -  35.

Figura 12  – 35: Se presenta la ubicación del tabique lateral de
apoyo y fijación de la estructura de la escalera. Bajo el 2º tramo
o tiro, se puede observar un vano de puerta que dará lugar a un
clóset bajo la escalera.

12.6.6 Fijación de otros componentes
Se debe tener la precaución de realizar la fijación de la
baranda de la escalera en la etapa de estructuración de
la misma. Como se puede observar en las Figuras 12 - 36
y 37, los pilarejos de la baranda deben anclarse
convenientemente a su base y a la estructura de la escalera
de modo de otorgar seguridad a los usuarios de la vivienda.

Figura 12  –  36: Armado de la baranda de la escalera. Se puede
observar la colocación de los pilarejos y la presentación y forma
de atraque del zócalo.

Mediante líneas marcadas en las gradas ejecutadas en
sentido horizontal y que representan la distribución
uniforme de los balaustres, se realizan las perforaciones
en el zócalo para la colocación de dichos componentes
de la baranda.

Figura 12 – 37: Perforaciones para la colocación y fijación de
balaustres.
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En términos generales, la baranda de una escalera es el
principal elemento de seguridad durante el avance o
tránsito por ella. Por lo tanto, la ejecución de este
componente se debe realizar con materiales adecuados,
sobre todo en lo que se refiere a la calidad de la madera,
tipo, número de fijaciones y anclajes utilizados.
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Figura  12 – 38: Fijación de balaustres y baranda mediante tornillos.
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